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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                       : Sociología Jurídica 

1.2. Curso                               : Segundo Curso

1.3. Tipo de Asignatura          : Anual

1.4. Carga horaria Semanal    : 
1.5. Carga Horaria  Anual      : 

1.6. Código de la asignatura   : 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

La Sociología Jurídica gira alrededor de la idea de mostrar que el Derecho depende de la sociedad, de la cultura y otros sistemas normativos jurídicos, a mas de la coacción y la legitimidad de la Ley. Esta asignatura inicia sus análisis a luz de las teorías  y principios adoptados por los autores que son sociólogos y juristas. 


La Sociología Jurídica investiga los modos como las personas interactúan tomando como referencia positiva o negativa un conjunto de normas jurídicas y también las relaciones de los sistemas normativos jurídicos con los otros sistemas normativos sociales no jurídicos. Se pretende , con ello mostrar al estudiante que la Sociología Jurídica es una asignatura muy importante, pues con su estudio y la investigación se puede reducir o mitigar numerosos problemas que presentan la sanción de normas no adecuada a la realidad social, y de esa manera dar respuesta concretas a realidades concretas.

Se pretende finalmente que este programa facilite la comprensión de los estudiantes, quienes deberán entender que aprender y deben ser capaces de resolver activamente los problemas vitales en los casos prácticos, y participar en las tareas de investigación con la mayor objetividad posible.

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
Al finalizar el curso, el alumno será capaz de:

1 – Definir fundadamente los contenidos, fundamentos de la sociología jurídica.
2- Analizar los motivos de su estudio y la utilidad de la misma 
3- Lograr el conocimiento mas acabado de los conceptos generales; Asumir actitudes

4- Tomar conciencia de no ser pasivos receptores de conocimientos.

5- Tomar compromiso con la propia formación permanente, para el fortalecimiento de los conocimientos adquiridos.

6- Manifestar actitudes cooperativas y constructivas, como miembros de un grupo de trabajo de estudio. 

7- Asumir postura critica, reflexiva ante la realidad de la participación en la sociedad, como protagonista `principalmente de cambios que necesita. 
LECCIÓN I

LA CONCEPCIÓN SOCIOLÓGICA DEL DERECHO. Sociología del Derecho. Determinación de los aspectos sociologicamente relevantes del derecho (conducta y norma). Sociología del Derecho y Control Social. Derecho y Cambio Social. Sociólogos y Juristas. Ciencia del Derecho y Sociología del Derecho. La costumbre. El Derecho Legislado y el Derecho Common Law. Las categorizaciones de la Sociología del Derecho. Propuesta del Contenido de la Sociología: estudio de modo en que el derecho presenta el producto de los procesos sociales, examen de los aspectos producidos por el derecho, estudio de las relaciones entre norma y conducta. Utilidad de la Sociología.

LECCIÓN II

PRECURSORES Y FUNDAMENTOS DE LA SOCIOLOGÍA DEL DERECHO. Escuela del Derecho Natural (Charles Louis de Secondat “Varón de Montesquieu”). El Espiritu de las Leyes. Escuela Positivista Augusto Comte (eliminación de la palabra derecho del lenguaje político) y Carlos Comte (solo existen hechos en el derecho, rechazo de la normativa del derecho). Escuela Evolucionista: Federico Savigny (el derecho es obra del pasado y su base es la costumbre, el espíritu del pueblo). Escuela sociológica del conflicto: Willians Grans Summer (estudio de las costumbre de cada génesis como base de la armonía social, el darwinismo). La obra de Carlos Marx y Federico Engels (manifiesto comunista, imposibilidad de que una persona viva sola).

LECCIÓN III

LINEAS DEL PENSAMIENTO SOCIOLÓGICO – JURÍDICO EN EL SIGLO XX. Distintas escuelas, primera parte: El organismo positivista jurídico según el sociólogo general Emilio Durkheim (relación entre el derecho y la costumbre). Sociología del Derecho Organicista y Positivista en la obra de los Juristas: Eugen Erlich (la ley como producto de los fenómenos sociales. Francois Geny (métodos de interpretación y fuentes de derecho privado positivo). Carlos Nardi Greco (diferencia entre sociología y derecho, buscar el origen de las normas e interpretar). Jean Cruet (la vida del derecho y la impotencia de la ley). Leon Duguit (la sana critica del juez).

LECCIÓN IV

LINEAS DEL PENSAMIENTO SOCIOLÓGICO – JURÍDICO, segunda parte: Gabriel Tarde (leyes de la imitación). Edward Ross (control social). Max Weber ( concepto del derecho como orden utilizado coactivamente por organismos revestidos). Orden Jurídico. La Convención y la Costumbre. Conflicto entre la Convención y el Derecho. Genesis del Derecho (una convención mala puede arruinar a una sociedad). Aprendizaje Jurídico y Práctica Profesional. Condicionantes Históricos de la Codificación (acuerdo entre el rey y los  burgueses) 2) Los juristas y la sociología del Derecho Interaccionista: Rudolph Von Iheriing: Lucha por el derecho. El fin del Derecho. 3) La tendencia anglosajona en el  interaccionismo jurídico: Oliver Holmes: El Common Law( la conferencia “La senda del derecho”). Benjamín Cardozo: Naturaleza de la Función Judicial. Gerome Frank: Critica de Jurados.

LECCIÓN V

CONTRIBUCIONES DE ORGANISMOS HISTORICISTA Y EL FUNCIONALISMO A LA SOCIOLOGÍA JURÍDICA: 1) El organismo Pitirin Sorokin: El concepto del Derecho y sus críticas. Normatividad, solidaridad y antagonismo social.

 2) El funcionalismo sociológico jurídico: a) sus temas específicos, b) Wilian Evan: la estructura del sistema jurídico, c) Norberto Bobbio: análisis funcional del derecho (pasiva y activa).
LECCIÓN VI

VISION CONFLICTIVA DE LA SOCIOLOGÍA JURÍDICA EN EL SIGLO XX: a) Karl Renner: definición de la sociología (estudio de los fenómenos sociales, instituciones jurídicas, eficacia de la norma y efectos sobre los hechos sociales). b) Lennin: la concepción de la sociedad, el derecho. Las leyes y el estado. c) Peter Ivanovic Stucka: el derecho, la ley y las relaciones sociales.

LECCIÓN VII

LA SOCIOLOGÍA JURÍDICA CRITICA EN SU PROBLEMÁTICA ACTUAL: a) La profesión jurídica, b) Elacceso a la justicia, c) El discurso jurídico, d) Los derechos humanos y el uso alternativo del derecho, e) La critica al procedimiento judicial.

LECCIÓN VIII

LAS TEORIAS SOCIOLÓGICAS EN MATERIA DE CRIMINALIDAD Y DESVIACIÓN: 1) La criminologia general y la sociología criminal, 2) Antecedentes, 3)Positivismo sociológico, 4) Teoría social del delitoaporte de Durkem, 5) Sociología criminal Norteamericana, 6) Ecología social. Derivaciones. Asociaciones y organización diferencial. Delitos de cuello blanco. 7) La anomia según Merton. Critica 8) Las subculturas delictivas. 9) Teorías de la rotulación y la reacción social. a) Tipos de desviación, b) Crítica al modelo simultáneo, c) Exigencia del cumplimiento de las reglas, d) Critica a la teoría de la rotulación, e) El estigma según Guffman, f) Desviación primaria y secundaria según Lemmert, 10) Teoría de los valores subterráneo y crítica a la subcultura.

LECCIÓN IX

ANÁLISIS SOCIOLÓGICO – JURÍDICO DE LOS PROBLEMAS CARCELARIOS: La subcultura carcelaria: 1) la estructura social de la sociedad de los reclusos: a) La estructuración de grupos, b) Status y privilegios en la sociedad de los reclusos, c)Estratos sociales en la sociedad de los reclusos. 2) La subcultura de los internos en sentido estricto: a) Valores y actitudes, b) Código del recluso. Contenido. Acatamiento y sanción, c) Tipo de rol y comportamiento de rol. 3) Evaluación de los resultados de las investigaciones: a) Comparación de intercultural de las investigaciones sobre la subcultura, b) La significación de la privación mediante la detención, c) La prisionización. 4) Análisis de los aspectos sociológico – jurídico de las penitenciaria de nuestro país y relevamiento de datos. Transformación de los resultados obtenidos en postulados de reformas.

BIBILOGRAFIA

BASICA:

· Sociología del Derecho, Felipe Fucito, Segunda Edicion actualizada 2003

· Sociología del Derecho,   Felipe Fucito, primera Edicion  1993.

COMPLEMENTARIA

· Apuntes de Sociología Ignacio A. Pane

· Sociología Fichter Joseph R.

· Estructura y funcion del Paraguay  Colonial, Sanchez Quell Hipòlito.
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